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Resoluc¡ón Rectoral N' 0743-2025-UNAP
lquitos,2T de jun¡o de 2025

vtsTo:

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución Rectoral N' 0265-2019-UNAP, de fecha 4 de febrero de 2019, se resueive conferir,

entre otros, el grado académico de BACHILLER EN EDUcAclÓN, a favor de don JoRGE HERNAN DORADO

CASTRO;

Que, mediante informe de visto. doña Nancy Gisela Ramírez Flores, jefa de la Unidad de Grados y Títulos de

la Secretaría General, informa al secretar¡o general que, en la refer¡da resolución, así como en el d¡ploma

del grado académico de BACHILLER EN EDUCACIÓN, conferido a don JORGE HERNAN DORADO CASTRO, no

se precisa que es egresado del Proyecto de Profesional¡zación de Docentes No Titulados - PPDNT;

Que, en esa m¡sma línea, es necesario prec¡sar que, en la fecha que se ha conferido el d¡ploma de Grado

Académico de BACHILLER EN EDUCACIÓN a favor de don IORGE HERNAN DORADO CASTRO, no era una

ex¡genc¡a cons¡gnar en el diploma, n¡ en la resolución rectoral tal condición; siendo, así, que en la actual¡dad

para ser ¡nscrito en el Reg¡stro Nacional de Grados y Títulos, la Superintendenc¡a Nac¡onal de Educación

Super¡or Un¡vers¡taria (Sunedu), ex¡ge que se debe considerar todas las característ¡cas para su ¡nscr¡pción, el

mismo que debe ir acompañada en formato Excel, con todas las características conformada por sesenta y

dos (62) campos;

Que, del Oficio N" 1218-202 s-D-FCE H-U NAP, presentado el 18 de junio de 2025, doña Guillermina El¡sa

Gonzales Mera, decana de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades (FCEH), a sol¡c¡tud del

recurrente, cumple con remitir al rector la Resolución Decanal N" 1347-2025-FCEH-UNAP, de fecha 10 de

unio de 2025, donde autoriza la regularización de datos en el diploma de Srado académ¡co de BACHILLER

N EDUCACIÓN de don JORGE HERNAN DORADO CASTRO, donde prec¡sa que es bachiller en Educac¡ón de

la Escuela Profes¡onal de Educación Pr¡maria del Proyecto de Profes¡onalización de Docentes No T¡tulados;

además, como se adv¡erte en el lnforme N" 069-2025-J-ORSA-FCEH-UNAP, emit¡do por la jefa de la Oficina

de Registros y Asuntos Académicos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Human¡dades, que no ha

omitido en su momento oportuna señalar tal condic¡ón, y como se puede visualizar en la copia del l¡bro de

reg¡stro de grados académicos de la Facultad, que anexa al presente, donde se consi8na tal cond¡c¡ón;

Que, del informe de v¡sto, em¡tido por la jefa de la Unidad de Grados y Títulos de la UNAP, se advierte que

en el Registro N'22568, Folio N'97 del Libro N'49 de Grados Académicos de Bachiller de la UNAP, está

plasmado la condición del graduado que, es del Proyecto de Profes¡onalizac¡ón de Docentes No T¡tulados,

bajo la modalidad de estud¡os semipresencial, requir¡endo el acto administrativo de la resolución rectoral
que autorice Ia em¡sión de un nuevo d¡ploma que conf¡ere el grado académ¡co de BACHILLER EN

EDUCACIÓN a favor de don JORGE HERNAN DORADO CASTRO, donde se especifique que es graduado de la

especialidad de Educación Pr¡maria - Proyecto de Profes¡onalizac¡ón de Docentes No Titulados; así como

rect¡f¡car la Resoluc¡ón Rectoral N" 0265 2019-UNAP, de fecha 4 de febrero de 2019, que señala dicha

cond¡c¡ón; en consecuencia dejar sin efecto legal el d¡ploma con código N" UB 011003103;

Que, por las razones expuestas, es procedente rect¡f¡car el error material consignado en la Resoluc¡ón

Rectoral N" 0265-2019-UNAP, de fecha 4 de febrero de 2019, precisando que se conf¡ere el grado

ACAdéMiCO dE BACHILLER EN EDUCACION _ PROYECfO DE PROFESIONALIZACIÓN DE DOCENTES NO

TTTULADOS; así como la emisión de un nuevo diploma que cons¡gna tal condic¡ón; deiando s¡n efecto legal

el diploma de grado académ¡co de BACHILLER EN EDUCACIÓN primigenio conferido a favor de don JORGE

HERNAN DORADO CAsTRO, con cód¡go N" UB 011003103;
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El lnforme N" 349-2025-UGT-SG-UNAP, presentado el 18 de jun¡o de 2025, por la jefa de la Unidad de

Grados y Títulos, sobre rect¡f¡cación de resolución rectoral y emis¡ón de nuevo diploma de grado académico

de bachiller;
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Que, la autor¡dad podrá d¡sponer en el m¡smo acto admin¡strativo que tenga eficac¡a ant¡cipada a su

emisión, sólo si fuera más favorable a los admin¡strados, y siempre que no lesione derechos fundamentales
o ¡nterés de buena fe legalmente proteg¡dos a terceros y que ex¡st¡era en la fecha a la que pretenda
retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho just¡ficat¡vo para su adopc¡ón. Tamb¡én tiene eficacia
anticipada la declarator¡a de nul¡dad y los actos que se dicten en enmienda;

Que, los errores mater¡al o aritmét¡co en los actos adm¡n¡strativos pueden ser rectificados con efecto
retroact¡vo, en cualqu¡er momento, de of¡c¡o o a ¡nstancia de los adm¡n¡strat¡vos, siempre que no se altere
lo sustanc¡al de su conten¡do, ni el sentido de la decisión;

Que, la rect¡ficación adopta las formas y modalidades de comunicación o publ¡cación que corresponda para

el acto original;

De conform¡dad con los numerales 77.7 y 71.2 del artículo 17", numerales 2L2.L y 2L2.2 del artículo 212" de
la Ley del Procedim¡ento Adm¡n¡strativo General; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y sus modif¡catorias, y el Estatuto de la UNAP,
aprobado con Resolución de Asamblea Un¡versitaria N" 006'2024-AU-UNAP y sus mod¡f¡cator¡as;

SE RESUELVE:

ARTÍCU[O PRIMERO.- RECt¡fiCAr con eficacia ant¡c¡pada, en su parte pertinente el error mater¡al
cons¡gnado en el artículo pr¡mero de la Resoluc¡ón Rectoral N" 0265-2019-UNAP, del 4 de febrero de 2019,
de acuerdo al s¡guiente detalle:

FACULTAD DE CIENCIAS OE LA EDUCACIóN Y HUMANIDADÉS

BACHITTER EN IDUCACIÓN

8. ]ORGE HERNAN OORADO CASTRO

Debe decir:
"Confer¡r elgrado académico de bachiller a los s¡guientes egresados:

t...1
. FACUTTAD DE CIENCIAS DE I-A EDUCACIóN Y HUMANIDAOES

PROYECTO DE PROFESIONATIZACIóIT DE DOCENTES NO TITUIADOS

EACHITTER EN EDUCACIóN

8. JORGE HERNAN DORADO CASTRO

ARTíCULO SEGUNOO.- Autor¡zar a la Secretaría General de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana
(UNAP) expedir el nuevo diploma de Brado académ¡co de BACHII-LER EN EDUCACIóN. a favor de don
,ORG€ HERNAN DORADO CASTRO, por om¡sión de especificar en el diploma que es graduado del Proyecto
de Profes¡onalización de Docentes No T¡tulados, manteniéndose el Reg¡stro N' 22568, Folio N' 97 del
L¡bro N'49 de Grados Académicos de Bach¡ller de la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP),
en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral.
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D¡ce:

"Conferir el grado académico de bach¡ller a los sigu¡entes egresados:

t...1

lurune
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\c O§ ARTícUtO TERcERo.- Deiar s¡n efecto legal el d¡ploma de grado académ¡co de BACHILLER EN EDUcAclÓN

con cód¡go N' UB 011003103, a favor de don JORGE HERNAN DORADO CASTRO

ARTÍcu[o cuARTo.- Encargar a la Unidad de Grados y Títulos de la Secretar¡a General, remita a la

super¡ntendencia Nacional de Educación Superior Un¡vers¡taria (Sunedu), un ejemplar de la presente

resolución para conocim¡ento y demás fines.

ARTícuLo QUtNTo.- Precisar que los demás térm¡nos de la Resolución Rectoral N" 0265-2019-UNAP, del 4

de febrero de 2019, quedan subsistentes.

Regístrese, comuníquese y archÍvese.
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